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r.ii

VISTO:
0 2067586 Expediente„NO 1757911 de fecha 31 de eneroLa solicitud de registro Doc.

2025, Resolución Gerencia! Çeneral Regional No 0000389-2016/GOB.REG.TUMBES-
de fecha 22 de noviembltedel 2016, EI Informe ÑO.004-2025/GOB.REG.TUMBES-

GGR-ORA-ORH-UECP-GMEH de fecha 18 de febrero de 2025,. Informe NO -195-
2025/GOB.REG.TUMBES-OkA-ORH-UR de fecha 27 de febrero de ,2025, Informe NO
167-2025/GOB.REG.TUMBEé-GGR-ORAJ de fecha .17 de marzo de 2025, Informe NO
05-2025/GGR-ORA-ORH-U CP-GMEH de fecha 25 de marzo de 2025, Nota de
Coordinación N0153-2025/G B.REG.TUMBES-GGR=ORAJ de fecha 29 de mayo de
2025, Informe NO 017-2025/ OB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-GMEH de
fecha 03 de junio de 2025, I forme NO 538-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORl+UR
de echa 06 de junio de 202 , Informe No 931-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ
recepcionado de fecha 27 de agosto de 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 27783 — Ley de Bases de la Descentralización, se crean los

Gobiernos Regionales, en cddauno de los departamentos del país, como persónas
juríclicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en

construyendo para su administración económica yasuntos de su competenci
financiera, un Pliego Presupu stal.

Que, mediante el expediente Iqe registro Doc. N020d7586, Expediente NO 175791•1 de
fecha 31 de enero de 2025, éresentadopor la servidora ELVA MARIVONNE DIOSES
FARIAS; el cual, solicita, el rebonocimientode tiempo' de servicios prestados al Estado.

Que, mediante Informe N0004-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UE:CP-
GMEH de fecha 18 de febreró de 2025, la Técnico Administrativo III Mg. CPC Gricelda
Miryam Espinoza Herrera; Informa al Jefe de Escalafón y Control de Personal
dependiente de la Oficina dé Recursos Humanos; que según Resolución Ejecútiva
Regional NO 000427-2012/GdBlERNOREGIONAL TUMBES-P de fechar17 de julio del
2012, se reincorpora a la Administración Pública la servidora ELVA MARIVONNE
DIOSES FARIAS, beneficiarihde la Ley NO 27803; .en condición de nombrada e.n el

Cargo de Secretaria III, nivel remunerativo STC código T3-05-675-3 de la Gerehcia
Regional de Desarrollo Social de la Sede del Gobierno Regional Tumbes.
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Que, mediante la Resol ción Gerencial Generali Regional NO 0000389-
20<6/GOB.REG.TUMBES-G R de fecha 22 de noviembre del 2016, en su artículo
primero se reconoce la bonifiéaciónpersonal por haber cumplido 05 años de servicios
efectivos prestados al Estado al 30 de mayo del 2013.

Que, mediante ei Informe NO 195-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha
27 de febrero de 2025; ei Lic. JOSE OVIEDO URBINA, Jefe de la Oficina de
Remuneraciones de la Oficinéde Recursos Humanos de la Sede del Gobierno Regional
Tumbes informa que de conformidad con 10 establecido en artículos 510 de la Ley NO
276 Ley de Bases de la C rrera Administrativa ya de Remuneraciones del Sector
Público, la servidora nombra a ELVAMARIVONNE DIOSES FARIAS, tiene derecho a
que se reconozca el tiempo e servicio; Asimismo, es de señalar de conformidad con
los dispuesto le corresponde percibir el incremento de bonificación personal por cuarto
quinquenio, según el siguien e cálculo:

D.L. No 276 Art. 510

Básica
(Intis)

37,600.0

Conversión monetaria

0.038

Bonificación

Personal
soles
0.0056

de

Que, mediante Informe N 167-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 17

rnarzo de 2025, el Jefe d la Oficina Regional de Asesoría Jurídica de la Sede del

Gobierno Regional Tumbe ; retorna el expediente por carecer de información para
'efecto de emitir la opinión legal solicitada. Asimismo la referida Oficina proceda de
acuerdo a sus atribucionesi y evalué de acuerdo alla normativa vigente 10 solicitado por
la administrada.

Que, mediante Informe N0005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-

GMEH de fecha 25 de
marzo

de 2025, la Técnico Administrativo III Mg. CPC Gricelda
Informa al Jefe de Escalafón y Control de PersonalMiryam Espinoza Herrerq;

dependiente de la Oficina de Recursos Humanos; que la servidora ELVAMARIVONNE
DIOSES FARIAS, alcanz las Constancias Certificadas de Haberes y Descuentos
emitidas por la Oficina d Archivo Central , visadas y firmadas por la Oficina de
Tesorería de la Sede del Gobierno Regional Tumbes; también adjunta la Resolución
Gerencial General Regibn I NO 0000389-2016/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 22 de
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noviembre del 2016, el m smo que se reconoce lla bonificación personal por haber
cumplido 05 años de servi ios efectivos prestados.al Estado al 30 de mayo del 2013.

Que, mediante Nota de co rdinación NO 153-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de
fecha 29 de mayo de 20 5, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, devuelve el
expediente a efectos que I Oficina de Recursos Humanos precise, la opinión técnica

que correspónde el period de la solicitante, esto es señalar si es viable,o no eI pedido

puntual del administrado, ebiendo justificar tal decisión.

Que, mediante ei Informe NO 017-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH.UECP-
GMEH de fecha 03 de jun o de 2025, la Técnico Administrativo III Mg. CPC. Gricelda
Miryam Espinoza Herrera,
Secretaria III, Nivel Remu
de Desarrollo Social de la

En ese contexto la servi

Descuentos emitida por la
de la forma siguiente:

ONSTANCIAS CERTIFICADAS
01 de enero del 1989 al 30 marzo
01 de julio del 2012 al 30 de junio

OONSTANCIAS CERTIFICADAS
01 de julio del 2016 al 31 de dicie

ace de conocimiento que la Servidora Nombrada, Cargo de
erativo STC, código Te-05-675-3 de la Gerencia Régional
ede del Gobierno Regiónal Tumbes.

ora alcanza las Constancias Certificadas de Haberes y
ficina de archivo Central visadas por la Oficina de Tesorería

AÑO MES DIA
E HEBRES Y DESCUENTOS
ei 1993
ei 2016

E HABERES Y DESCUENTOS
bre del 2023...

08

15

01

06

07

00

00

00

GONA.

SON: QUINCE (15) AÑOS SIETE (07) MESES CERO (00) DÍAS
TIEMPO DE SERVICIOS EFECTI OS PRESTADOS AL ESTADÕAL 31 DICIEMBRE DEL 2023

Que, en atención a los se alado en eI Informe Técnico NO 1474-2019-SERVIR/GPGSC
de fecha 20 de setiembr del 2019, cuenta con la conclusión 3.3 en caso de los
servidores reincorporados en mérito de la Ley NO 27803, para efectoé del cómputo del
tiempo de servicios, solo resulta posible acumular el periodo efectivamente laborado
entes del cese del trabajador y el periodo laboradb desde su reincorporación, mas no
el tiempo durante el cual se extendió el cese del trabajador ( en el cual no prestó
servicios).
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Que, mediante ei Informe NO 31-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado
fecha 27 de agosto del 202 , el Jefe de La Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
informa que, el artículo 1170 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO •004-

2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa en favor de los administrados,
conforme 10 establece el numeral 117.1 "Cualquier administrado individual o

colectivamente, puede promo er por escrito el inicio de un procedimiento administrativo
ente todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido en el artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política del Estado". Asimismo,
el numeral 117.3 establece que: "Este derecho implica la Obligación de dar al interesado
una respuesta por escrito de tro del plazo legal".

Que, de conformidad con el rincipio de Legalidad a que se refiere el numeral l.:h del
Artículo IV del Texto único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, apr bado mediante Decreto Supremo NO 004-2019=JUS,
establece: Las autoridades a ministrativas deben actuar con respetosa la Constitución,
la Ley y al derecho, dentro d las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para .los que les f eron conferidas. Asimismo, debe tenerse en cuenta el

Principio del Debido Procedi iento, regulado en el numeral 1.2 del acotado Texto, el
cual establece que: "Los a ministrados gozan de todos los derechos y garantías

Tales derechos y garantíasinherentes al debido procel imiento administrativo,

cornprenden, de modo enun iativo más no limitativo;los derechos a sert notificadós; a
acceder al expediente; a re utar los cargos imputados; a exponer argumentos•y a
presentar alegatos complem ntarios, a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el• uso
de la palabra, cuando corresponda; a obtener uná decisión motivada, fundada en
derecho, emitida por autor'idddcompetente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las
decisiones que los afecten. (...)" en este orden de ideas la institución del debido
procedimiento está sujeta ha er prevalecer el cumplimiento de la ley, con imparcialidad.

Que, respecto la reincorpora ión laboral, es de mencionar que los artículos 110 y 120
de la Ley NO 27803, establec n:

Artículo 1-10. - De la Reinco poración o reubicación laboral en el Sector Público y
Gobiernos Locales.
Reincorporase a sus puesto de trabajo o reubíquese en cualquier otra entidad del
Sector Público y de los Gobi rnos Locales, según corresponda al origen de cada
trabajador, sujeto a la dispo ibilidad de plazas presupuestadas vaCantes de carácter
pe manente correspondient s, a los ex trabajadores de las entidades del Estado
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Tumbes,

comprendidos en el ámb to de aplicación de la presente Ley, que fueron cesados
irregularmente u obligado a renunciar compulsivamente según 10 determinado por la
Oomisión Ejecutiva cread en el Artículo 50 de la pfesente Ley.

Artículo 120 De la reinco poración

ulado en los artículos y 11 de la presente Ley,. deberáPara los efectos de 10 re
como un nuevo vínculo laboral, generado ya sea medianteentenderse reincorporació
en Laboral de la actividad Privada o nombramiento dentrocontratación bajo el Régi
rvidor Público, a parir de la vigencia de la presente Ley, Paradel Régimen laboral del S

efectos la reincorporaci
'

n o reubicación deberá respetarse el régimen laboral al cual
al momento de su cese".oertenecía el ex trabajado

Que, el
't

nuevo vinculo" que se refiere eI artículo 12 de la Ley 27803 no puede ser
onocimiento de tiempo de servicios anterior al cese de unutilizado para limitar erre

beneficio dela Ley 27803 arguyendo que la reincorporación comporta el inicio:de una
tinuación ininterrumpida por el cese, ya que los servicios en'-elación laboral y no la co

buena cuenta han sido pr stados al mismo empleador, la Administración Pública, que
administrativa y el Sistema Único de Remuneraciones delDara efectos de la carrer

Régimen del Decreto Legislativo NO 276, constituye uña sola institución.

En ese orden de ideas; r sulta procedente el reconocimiento de tiempo de servicios
solicitado por la sen/idor ELVA MARIVONNE'DIOSES FARIAS, de acuerdo a la
liquidación de tiempo de ervicio que está informando la unidad de Escalafón y Control
de Personal de la Ofici a de Recursos Humanos a través del Informe •NO 17-
2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-ORA-ORH-UECP-GMEH, de fecha 03 de junio de
2025. DE LA CONCLUS ON LEGAL. — Por las razones expuestas en los Párrafos
precedentes, esta Oficina de Asesoría Jurídica, es de la OPINION: PRIMERO. — Que,
corresponde RECONOC R a favor de la servidora ELVA MARIVONNE DIOSES
FARIAS; QUINCE 15 años SIETE 07 meses CERO 00 dias de servicios prestados
al Estado al 31 de diciem re del 2023, que obra en 10 actuado.

Estando a 10 informado y ontando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admi istración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Sécretaria
General Regional y Ger ncia General Regional de la Sede Central del Gobierno
Regional Tumbes.

Calle la Marina NO 200 — Tum es Telefax (072) 52-2696



GOBIéRNOREGIONAL TUMBE CopiaFieldelOrigina
"Decenio de la I ualdad de Oportunidades para Mujeres y Hom

"Año de la rec peración y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCIO GERENCIAL GENERAL REGIONAL

Q00475 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR

Tumbes, 17 2025

Q95

Que, en uso de la atribució conferida por la Ley NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos
.Regionales y su modificat ria Ley NO 27902 y dé acuerdo con 'la Directiva NO 003-
2022/GOB.REG.TUMBES- GR-GRPPAT-SGI, denominada "Desconcentración de
Facultades y Atribucione de las Dependenciasdel GobiernosRegional Tumbes",
aprobada mediante Resol ción Ejecutiva NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR de
.fecha 21 de junio del 2022; modificada con Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 28 de diéiembre de 2022; modificada con
Resolución Ejecutiva Regi nal N0000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 13
de enero del 2023; el Titu ar del Pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la
Gerencia General Regiona emitir resoluciones.

RESUELVE:

- RECONOCER, a favor de la sêrvidora nombrada;ARTICULO PRIMER
ELVA MARIVONNE DIO.. ES FARIAS, ei tiempo de servicio efectivo prestados al
Estado, por ei récord de QUINCE 15 años SIETE 07 meses CERO OO al:31 de
diciembre del 2023, por10 considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUND DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Gerencial
General Regional No 0 00389-2016/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha 22
de noviembre del 2016 con eficacia anticipada, por los fundamentos antes
'expuestos en la presente resolución.

ARTíCULO TERCER OTORGAR, a favor de la servidora nombrada
ELVA MARIVONNE DI SES FARIAS, ei de la Bonificación Personal ei

tercer quinquenio del Decr to Legislativo NO 276 Art. 510

Básica
(Intis)

37 ,600.o
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ARTíCULO CUARTO. NOTIFICAR, la presente resolución la servidora, ELVA
MARIVONNE DIOSES FARIAS a la Unidad de Escalafón y Control de Personal,
currículo vitae, Oficina de tecnología para su publicación, a las Oficinas competentes
de la Sede Central del Go ierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

Regístr se, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

GOBIE IONAL DE rtJMBES

g. Ad t E' aaroía Ortiz
GERENTE NE L REGIONAL

TU ES
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